
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

POPAYÁN1 

Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
AUTO TERMINACION SIN SENTENCIA Nº 2974 

 
Popayán, Cauca, seis (06) de octubre dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 108 de 07 de octubre de 2022 

 
 

REF:     PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL  

No.       1900141890022021-00013-00. 
DTE:    FONDO NACIONAL DEL AHORRO. NIT. 899999284-4 

APDO: JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA  joseivan.suarez@gesticobranzas.com  
DDO:    BETTY YOLANDA MULCUE.C.C. 25.683.068 

 

Mediante escrito anterior el apoderado de la parte demandante solicita la terminación 

del proceso que aquí nos ocupa por el modo de pago total de la obligación, conforme 
lo previsto en el art. 461 del Código General del Proceso. Estudiada la petición 

interpuesta, encuentra el despacho que es viable y procedente al tenor de la norma 
mencionada, el escrito es auténtico, ha sido presentado personalmente por el abogado 

de la ejecutante quien está facultado para recibir, y de él se deduce el pago total de la 
obligación. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE POPAYÁN (CAUCA), 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA 

REAL por PAGO TOTAL de la obligación. 
 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas con ocasión de este asunto, 
que versan en el auto N° 039 del 19 de enero de 2021. En consecuencia, 

se DISPONE: 
 

a) OFÍCIESE A LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PUBLICOS   DE  POPAYÁN, a fin de levantar la medida de EMBARGO 

Y SECUESTRO PREVEINTIVO del bien inmueble hipotecado de la 

señora BETTY  YOLANDA  MULCUE, identificada  con la  cédula  de 

                                                           
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 

mailto:j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:joseivan.suarez@gesticobranzas.com


Nº2021-00013-00                                                                                                                                                                    
Termina Proceso POR PAGO  

 

 

NEHM 

ciudadanía  No.25.683.068, registrado  bajo el folio  de  Matrícula  

Inmobiliaria número  120-12933de  la Oficina  de  Registro  de  

Instrumentos  Públicos  de  Popayán,  cuyos  linderos  y  demás  

especificaciones están  descritos  en  la  Escritura  Pública  No. 2510 

del  3 de  octubre  de  2011 de  la  Notaria Tercera  del Circulo de 

Popayán.- 

 

Medida decretada mediante oficio 0106 del 22 de enero de 2021 y 

perfeccionada en la anotación Nº18 del 01 de febrero de 2021 en la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán Cauca. 

 

b) NO se ordena el desglose de los documentos integrantes del título 

ejecutivo por cuanto la demanda es presenta de forma virtual por lo 

tanto los documentos originales correspondiente al título ejecutivo lo 

tiene en custodia la parte demandante y por tanto deberá dispone su 

devolución.    

 

TERCERO:  ORDENAR a la parte demandante la devolución del título valor base de la presente 

ejecución en favor de la parte demandada.   

 

CUARTO:  DISPONER que cumplido lo anterior, previa cancelación de la radicación se 

ARCHIVE el proceso.    

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

Firmado electrónicamente  

KARINA ELIANNE TORRES TORRES 

Juez 

 

Firmado Por:

Karina Elianne Torres Torres

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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